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1. Objetivo: Establecer un marco ético y transparente que impida la corrupción y el soborno, 

promoviendo la integridad en todas las relaciones comerciales y actividades de la empresa. 

2. Ámbito de Aplicación: Esta política es de cumplimiento obligatorio para todos los 

empleados, directivos y contratistas de Edisman Ltda. 

3. Definición: Se entiende por corrupción y soborno cualquier acción que implique ofrecer, 

recibir o solicitar beneficios, ya sean económicos o de otra índole, con el fin de obtener 

ventajas indebidas o influir de manera inapropiada en decisiones empresariales. 

4. Directrices: 

• Prohibición Total: No se permitirá, en ninguna circunstancia, la realización o 

aceptación de sobornos o cualquier forma de corrupción en el ejercicio de las 

funciones. 

• Transparencia en Negociaciones: Todas las transacciones, contratos y 

negociaciones deben documentarse y llevarse a cabo de manera abierta y 

transparente. 

• Reporte Inmediato: Cualquier indicio o sospecha de prácticas corruptas o actos de 

soborno deberá ser informado de forma inmediata a los canales designados 

(supervisor directo o Departamento de Ética y Cumplimiento). 

• Capacitación y Prevención: Se promoverán acciones de formación continua y 

campañas de concientización para prevenir riesgos de corrupción y soborno. 

5. Sanciones: El incumplimiento de esta política dará lugar a medidas disciplinarias, que 

podrán incluir desde amonestaciones hasta la terminación del vínculo laboral y la 

implementación de acciones legales, de acuerdo con la gravedad de la infracción. 

6. Revisión: Esta política será revisada y actualizada periódicamente para asegurar su 

eficacia y adaptabilidad a las normativas vigentes y necesidades de Edisman Ltda. 
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